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DECRETO:

l.- npnUÉsfSf finiquito que do cuento del
término de lo reloción loborol entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deporiomento
de Educoción, en su colidod de Empleodor y el trobo.jodor SEBASTIAN ABURTO PEÑA,

Celodor del Liceo A-45.

2.-Lo onteriormente indicodo rige o contor del
l4 de mozo de 2018, por lo cousol de "Vencimiento del Plozo Convenido en el
Controlo" estoblecido en el Art. 159 número 4 del Código del Trobojo.

3.-PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de
551.056.- (Cincuento un mil cincuento y seis pesos) por conceplo de vocociones
pendientes y/o proporcionoles.

4.-lMPÚTESE lo onteriormente indicodo, ol
ITEM 215-23 01- 004, Desohuclo e lndemnlzociones.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-
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- lnteresodo.
- Alcoldío.
- Controlorío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Remunerociones
- Sub-Depto. Personol.
- Corpeto Funcionorio.
- Archivo.
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Vistos:

Controto de trobojo o plozo fijo desde el 09 de
enero del 2018, hosto el l3 de mozo de 2018, entre lo llustre Municipolidod de Loto,
Deportomento de Educoción y Don SEBASTIAN ABURTO PEÑA; Decreto DEM N" ó01 del
30 de septiembre de 2015 que delego firmo bo.jo lo fórmulo "por orden del señor
olcolde"; Artículo 159 número 4 del Código del Trobojo; y en uso de los focultodes
que me confiere el Art. 12'y ó3' de lo Ley N'I8.ó95 Orgónico Constilucionol de
M u nicip olido d es;

Datos Personales Sensibles




